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N 
NOTARÍA 14 

No. ESCRITURA 2018-09-01-14-P0 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA 
OTORGA: JUAN JOSE ESCOBAR LARREA 

AFAVOR DE: RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ 
CUANTÍA: $ 7.000,00 

DI: 2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día diez. de julio dol dos mil — dieciocho, 
ante mí, Abogado TORIBIO SAUL SANCHEZ MORAN, ABOGADO Y 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL POR 
LICENCIA DE SU TITULAR ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 
ABRIL, SEGÚN ACCION DE PERSONAL 06128-DP09-2018-SJ, comparecen 
con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura por una parte: el señor JUAN JOSE ESCOBAR 
LARREA, por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 
soltero, de profesión ejecutivo, domiciliado en Puerto Santa Ana, Edificio 
Barlovento número doscientos tres, con número telefónico cero cuatro dos 
cero siete cero cinco cinco dos, con coreo electrónico 
jj.escobar larreaQgmall.com; por otra parte: el señor RICARDO DANIEL 
ESCOBAR MARQUEZ, por sus proplos derechos, quien declara ser de 
estado civil casado, de ocupación ejecutivo, domiciliado en Kilometro 
treinta via a la Costa — Limoncito, de la ciudad de Guayaquil, con númeraZ, 
telefónico cero nueve nueve nueve cuatro ocho uno uno tres cinco, pS 
correo electrónica ricardo(Qriveradellago.com.ec- Los comparecie 
son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en q 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de cartes do 
olorgantes comprueban su identidad con sus cédulas de-cluda 

     

    

  

 



solicitan expresamente se incorpore a este instrumento una copia 
debidamente certificada de las mismas; de igual forma autorizan de 
conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 
de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional 
de Identificación Ciudadana para consultar sus datos de identificación 
personal y generar el documento que se deberá incorporar a este 
instrumento. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me exponen lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo; dígnese incorporar una de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LIDER EN INVESTIGACION 

INVESLIDER CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas que a 
continuación se detallan: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen 
a la celebración y suscripción del presente Instrumento, por una parte 
como CEDENTE el señor: JUAN JOSE ESCOBAR LARREA de estado 
civil soltero y por otra parte el señor RICARDO DANIEL ESCOBAR 
MARQUEZ, de estado civil casado, quien comparece por sus propios 

derechos y por lo derechos de la sociedad conyugal que tiene formada 
con la señora SILVIA ELISABETTE LARREA ROBLES, parte contratante 
a quien en lo posterior se denominara EL CESIONARIO- Los 
comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 
Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento Y 
ninguna naturaleza. y legalmente capaces conforme a derecho para 
celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna naturaleza 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) El señor JUAN JOSE ESCOBAR 
LARREA, es propietario del setenta por ciento (70%) de participaciones
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dentro de la Compañía LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. 
LTDA, es decir, de siete mil participaciones de un valor nominal de un 
dólar cada una, la citada empresa fue constituida mediante escritura 
pública celebrada ante el señor Notario Público Septuagésimo de este 
Cantón Guayaquil, Abogado ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO, con 
fecha veintisiete de Abril del Dos mil diecisiete, con un capital suscrito de 
Diez mil dólares 00/100 de los Estados Unidos de Norteamérica, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de fojas cuatrocientos cuatro 
a cuatrocientos diecisiete, Registro Vigilancia y Seguridad Privada 
numero veintinueve.- de fecha nueve de Agosto del Dos mil diecisiete, 
b) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA, realizada el nueve 
de Julio del Dos mil dieciocho, con voto unánime del capital social y 
pagado, autorizo al socio señor JUAN JOSE ESCOBAR LARREA para 
que ceda sus participaciones según el detalle que se describe a 
continuación: 
  

  

    

HOMBRE DEL] CESIONARIO — QUE| PORCENTAJE DE] TOTAL DE 
ceDENTE RECIBE A SU FAVOR | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

LAS PARTICIPACIONES | CEDIDAS CEDIDAS 
JUAN JOSE] RICARDO — DANIEL] 70% 7.000 

ESCOBAR ESCOBAR MARQUEZ 
LARREA         

L | 
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes / 
espuestos sl senor JUAN JOSE ESCOBAR LARREA, eses » 

 



MARQUEZ.CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor 
RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, entrega al momento de 
suscribir el presente instrumento público, al señor JUAN JOSE 
ESCOBAR LARREA la cantidad de SIETE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en dinero en efectivo y de libre 
circulación, por concepto de pago de la cesión de las siete mil 
participaciones a un dólar cada una, dinero que el señor JUAN JOSE 
ESCOBAR LARREA, declara haberlo recibido a su entera satisfacción, 
QUINTA: CUANTIA: Las partes aceptan libre y voluntariamente como 
Cuantía de la totalidad de esta cesión de Participaciones, la cantidad de 
SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA. SEXTA: ACEPTACION: Las partes aceptan los 
términos y condiciones de todas y cada una de las cláusulas que 
componen el presente Instrumento Público y expresamente declaran que 
lo hacen por convenir a sus intereses-SEPTIMA: MARGINACION: De la 
presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomara nota al margen de la 
Escritura matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA LIDER EN 
INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA,, celebrada ante el señor Notario 
Público Septuagésimo de este Cantón Guayaquil, Abogado ANGEL DE 
LA CRUZ NAVAS TINOCO, con fecha veintisiete de Abril del Dos mil 
diecisiete.- OCTAVA: GASTOS: — Los gastos que demande la 
celebración de la presente escritura pública hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil, de ser necesario, serán de cuenta del Cesionario 
señor RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ.-Usted señor Nota 47 
se servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente 
documento tenga plena validez jurídica. firmada por Abogado Ivan Ruiz 
Alvarez, con matricula profesional número cero nueve — mil 
novecientos noventa y tres - cincuenta y cuatro, del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración y



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA LIDER EN 
INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA. CELEBRADA EL 9 DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

En la cidad de Guayaquil, alos ueve días del mes de Juli del Dos mil dieciocho las diez horas (10.00) 
en el local socal de la Compañia. LADER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA ubicadas en 
la Urbanización Girasol manana ciemo dreiscte solar once de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los 
socios de la Compañía LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA señores JUAN JOSE 
ESCOBAR LARREA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado ciil soltero, mayor de edad, de profesión 
ejecutivo y propietario de SIETE MIL. (7.000) PARTICIPACIONES iguales, acumulatias e idivisbles 
dun valor de Un dólar delos Estados Unidos de Norteaménca cada un de llas, as cuales han sudo pagadas 
e el 100% de su valor, y, el señor MECTOR VINICIO PUENTE AYALA, de nacionalidad ecuatorana, 
de estado civil casado, mayor de edad, ejecutivo, propietario de TRES MIL. (3000) PARTICIPACIONES 
iguales, acumulativas e indiviibls de un valor de Un dólar delos Estados Unados de Norteamérica cada una 
de elas, las cuales han sido pagadas en el 100% de su valor, por lo que en la presento Junta so encuentra 
reunido todo el capital suscrito y pagado, conforme a la convocatoria de fecha cinco de Julio del dos mil 
dieciocho suserta por la Gerente General MARIA BELEN ESCOBAR LARREA, se pelebra la presente 
Junta General Extrordinaria y Universal de socios de la Compañía LIDER EN INVESTIGACION 
INVESLIDER CÍA. LTDA.- Los asstete, aceptan por unanmmidd de votos presente) celbrar la Junta 

  

    

  

Genera! Exinordmana y Universal de socios, al tenor de lo previsto en 19 de la Ley de 
Compañía, para lo cual acuerdan que la GERENTE GENERAL dirja la e que esos 

Abogado Especialista Iván Rusz Álvarez, actic como secretario «conste la 
presencia de los aistees. Se constata la presencia dl señor JUAN un 
comparece por sus propios derechos en caludad de propietario [ss decir de 
SIETE MIL (7000) PARTICIPACIONES iguales, acumulanias Ey HECTOR 

VINICIO PUENTE AYALA, por su propios derechos en calidad def -paciones, 
ds dec de TRES MIL (3,000) PARTICIPACIONES iguales, acumal 

partcpacones, perl que se rose 3 conocer, tm y ssl obre «gue pumo de orden del dis 
1.) APROBACION PARA QUE SE INICIEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES A LA 
CESION Y TRANSFERENCIA DEL, 70% DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EL SEÑOR JUAN 
JOSE ESCOBAR LARREA en la Compañía LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. 
LTDA. porcentaje que es equivalente a SIETE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR RICARDO 
DANIEL ESCOBAR MARQUEZ. Se pasa conocer sobre el únco punto del anden del da, so e, sobre 
la APROBACION PARA QUE SE INICIEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES A LA 
CESION Y TRANSFERENCIA DEL 70% DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EL SEÑOR JUAN 
JOSE ESCOBAR LARREA en la Compañía LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA, 
LTDA., porcentaje que es equivalente a SIETE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE sol 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR RICARI 
DANIEL ESCOBAR MARQUEZ. En est estado el socio MECTOR VINICIO PUENTE AYALA. 
manita que es del ies del socio JUAN JOSE ESCOBAR LARREA, el ceder y celu la 
inferencia de ls paicipcines que le coresponden a vor del señor RICARDO DANIEL ESCOBAR! 
MARQUEZ, por lo que solita e Aprube la menconada transferencia de parscpaciones a la qe hace 
referencia el ámco. punto a tr en. la Convocaona. La Junta lugo de una coa deliberación remelve 
aprobar que 2 ect la cesión y mansfeenca de ls panicipactones de acuerdo con lo que permite el 
aicalo sen de mesos Estamos. En mento lo solctado, o socio resuelven ue Habendose agotado 

    

   

 



el orden del día, la Gerente General u las once. horas, levanta la sesión y se procede a redactar el 
Acta correspondiente -Remstalada la sesión alas once con treinta minutos, el secretario Ad-hoc da 
lectura sl contemado del Acta, la musma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna - 
¿Con la cual se da por concluida la presente sesrón alas once horas con cuarenta y cinco munutos =— 

» el a LARREA 
“Gerente General 

LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA. 

EN 
JUAN 9ÓSE ESCOBAR LARREA. 

ms Y 
encia 

  



CERTIFICADO 

MARIA BELEN ESCOBAR LARREA, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía LIDER EN 
INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA,, CERTIFICO por medio del presente documento, que en la 
JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER 

CA, LTDA, celebrada el día de hoy nueve de Julio del dos mil dieciocho, se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual vigencia. Que en la misma se 
encontraban — presentes los socios JUAN JOSE ESCOBAR LARREA propietario de 7.000 
participaciones iguales, acumulativas e indiisbles, de un valor de Un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalente al 70% del capital suscrito y pagado; y, el socio HECTOR 
VINICIO PUENTE AYALA, propietario de 3.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisible, 
de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamárica cada una equivalente al 20% del 
capital suscrito y pagado. encontrándose reunido en la presente Junta Extraordinaria, el 100% del 
Capital suscrito y pagado 

Que los socios JUAN JOSE ESCOBAR LARREA y HECTOR VINICIO PUENTE AYALA, consintieron de 
manera unánime en. la AUTORIZACION de la CESION DE LAS 7.000 PARTICIPACIONES Iguales, 
acumulatvas e ndiisbles a favor del señor RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, que hace a su 

favor el socio señor JUAN JOSE ESCOBAR LARREA.- ya,     
Guayaquil, 9 de Julio del 2018. 

Wlsolat> 
MARIA BELÉN ESCOBAR LARREA. 
GERENTE GENERAL. 
COMPAÑÍA LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA.
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Guayaquil, 29 de Junio del 2018. 
Señorita: 
MARIA BELEN ESCOBAR LARREA. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarte que la Junta General de Socios de la Compañía LIDER EN INVESTIGACION 
INVESLIDER CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegila a usted 
como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 
Compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CÍA. LTDA,, consta en la 
Escritura Pública de su constitución, otorgada ante el señor Abogado ANGEL DE LA CRUZ NAVAS 
TINOCO, Notario Público Septuagésimo del Cantón Guayaquil, de fecha 27 de Abril del 2017 e 
Inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón Guayaquil, el 9 de Agosto del mismo año. 

  

RAZON DE ACEPTACION: Yo: MARIA BELEN ESCOBAR LARREA portadora de ja cééla de 
cludadanía No. 0920007606 de nacionalidad ecuatoriana, ACEPTO el nombramiento. de 

Guayaquil, 29 de Junio del 2018. 

A 
ed. No. 092000760-6 

    

      
   

INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
[pssiSTmO EN HOJA DE SEGURIDAD 
  



.A Registro Mercantil de Guayaquil e 
¡NUMERO DE REPERTORIO-32854 
FECHA DE! 
HORA DE REPERTORIO:15:47. 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L. Con fecha cuatro de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LIDER EN 
INVESTIGACION INVESLIDER CIA, LTDA., a favor de MARIA 
BELEN ESCOBAR LARREA, de fojas 32.589 a 32.592, Registro de 
Nombramientos número 9.171. 

Ab. Cc 
REGISTRO. 

DEL. GUAYAQUIL. 
DELEGADO. 
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A SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993053600001 
¡RAZON SOCIAL: UDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
AEPRESENTANTE LEGAL: "ESCOBAR LARREA JUAN JOSE 
CONTADOR: CANO MUNOZ CELIA CECIBEL. 

RC. OCIO ACTIVIDADES: 2808017 'FEC. CONSTITUCION: ORIDRZZO17. 
ra mereció: oeOROI7 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

SERVICIOS SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACION DE DETECTIVES 

Prodcia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUI Paroqula: TAROUI Cludadale: GARZOTA UNO Miera: SOLAR $ Manzana: 17 
Releencia ubicación: FRENTE A LA FONDACION POL Y UGARTE Telelono Trabajo: 042828810 Callar. 0904491407 
Cer 0909241630 Ema nvesdergrowal.com 

  

 



Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
ac napa 

NUMERO RUC: 0993053600001 
RAZON SOCIAL: LIDER EN INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o-EST7 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.NICIO ACT. OSOSZO7 
NOMBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE: 

FEC.REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Femnitnción y Coduación rección Genera de Pego Civ entlicación y Cesusción 

CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910543453 

"Nombreé del ciudadano: ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
   

  Lugar,de* nacimiento: EGUADOp/SUAy SIGA YAQUILICARso 

¡GONCERCIONA> = 
BT mic -ocTUBRe DE 1868 

  

      
      

Fecha ce lavimolyo:d0 DE SEPTIEMBRE DE 1991 Ñ 

"Nombres del padre: ESCOBAR MARTINEZ VICTOR ' 

”*A * Nombres dela madre: MARQUEZ NUÑEZ LELIA ÉDELMIRA 
    

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2018 = ' / 

¡nto ceca tc: 10 DE JUUO DE 2018 

B 10 cntnco.104130:0078 Gl, 

Deer Gener! Ropa Ca Isrñcacin y Cosución 
Documno hemado sacrinienmante 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Facsilicación y Crásación lección Generar Pegar Ci denicación y Cesulaión 

INFORMACIÓN “ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut "01O5434s9 

Nombre: ESCOBAR MÁRQUEZ RICARDO DANIEL, 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La lación on art e iaanuccdíés conta dá manera Jr Salas Pc  CONALS e aso da pd 

di E 

Ineración cercada late, 106 JULO OC 2O1o 
Eto AMOH SALAZAR PICO - CUA YAA A GUAYAS LOU DUI 

E A A 

  

de     

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR cniicación y Cadulación Dveción Genera Pego Cll Ionticación y Cecuaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920097818, 
¡Nombres del ciudadano: ESCOBAR LARREA JUAN JOSE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar_de'nacimiento:-ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR. 

  

      

¿SAGRARIO/ i 
| E Fila ce nfóientos 26 DEABRIÚDE ¡990 

- Nacionalidad: ECUATORIANA A 
6 sexo; homene 

Instrucción: SUPERIOR: 

EGO | Profesión: ESTUDIANTES 0 
Estado Civil: SOLTERO - kl Ñ a 

Cónyuge: No'Regiira A EAN y 
Nombres del pagre: ESCOBAR MARQUEZ RICARDO 

   

  

m PA Nombres dela madre: LARREA ROBLES SILWA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2017 

¡nora rió Jah: 100€ JULIO DE 2018 
Emi ANGELTAMON BALAZAR PACHECO - GUAYAS: GUAYACIÓE:MT a ayas GuAYAcU 

      

  

187-136-10690 rector Genera dl gio A, silicacón y Cesnción Decumemo fro electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR santificación y Codulación: Dirección Generada Pogro Cil, Ientcción y Codusción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 092090761a 

Nombre: ESQOBAR LARREA JUAN JOSE 

1. Información referericial dé discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

rain al rt coma vrai a ssl có o | ii tatoo vc 

47   

Iromocin ceca late 10 DE JULIO DERO1A 
Emisor ANGELFAMON SALAZAR PACHECO - GUAYASGUAYAQUIL NT 1a GUAYAS =GUAy AQUI. 

UA ¿OD 
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PANA CIA AC 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 
que el caso requiere; y leida que les fue por mí, el Notario a los 
comparecientes, estos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 
Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- 

ye 
JUAN JOSE ESCOBAR LARREA 

cc. DG20007 6/4 

Dl Va éo 
RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ 
C.c.ONOS43453 

EL NOTARIO 

AB. TORIBIO SAUL SANCHEZ MORAN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL.
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COPIAS DE LA MATRIZ QUE CONSTA EN LA NOTARIA A MI 
CARGO DE LA EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUILALOS DIEZ" DIASDE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LIDER EN 
INVESTIGACION INVESLIDER CIA. LTDA OTORGA: JUAN JOSE 
ESCOBAR LARREA A FAVOR DE: RICARDO DANIEL ESCOBAR 
MARQUEZ.- 

 



     € CO 
Factura: 001-001-000022427 20180901070000195 
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de la ero 20180901 3621     
de Cesión de Participaciones otorgada por JUAN 
JOSE ESCOBAR LARREA = favor de RICARDO DANIEL 
ESCOBAR MARQUEZ celebrada en la Notaria Décima 
Cuarta del cantón Guayaquil, el día diez de 
julio del año dos mil dieciocho, al margen de 1 
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3 ¡NOTARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



«A Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO: 35.490 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jul2018 
HORA DE REPERTORIO: 07:57 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguientes 

Con fecha diecisióte de Julio del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía LIDER EN INVESTIGACION 
INVESLIDER CIA, LTDA., autorizada por el AB_ TORIBIO SAUL 
SANCHEZ MORAN NOTARIO DECIMO CUARTO SUPLENTE, el 
día 10 de julio del 2018, mediante la cual JUAN JOSE ESCOBAR 
LARREA cede y transfiere (7.000) participaciones a favor de 
RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 2.367 a 2.381, Registro de Cesión de Participaciones número 
120, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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